
HERMANOS QUE RECIBEN PLACA DE ANTIGÜEDAD

Don Francisco Trujillo López.
Don José Amalio Trujillo Ruiz.
Don Mamerto Vadillo Gómez.
Don Ángel López Caravantes.

Don Jesús Gómez Gómez.

NUEVOS HERMANOS QUE RECIBEN MEDALLA

Doña María Aurora Molina Ponce.
Doña Ana Belén Martínez Chacón.

Don Virgilio Núñez-Cacho.
Don José Luis Molina Félix.

Don Carlos González Morales.
Don Juan Carlos García Moya.

Don Pablo Gómez Gómez.

PASACALLES DE LA BANDA DE MÚSICA

Con motivo de la incorporación de componentes a la
Banda, los nuevos educados serán recogidos  en su domicilio.

.INFORMACIÓN PARA LOS NIÑOS/S

El Jueves, Viernes y Sábado, a partir de las 20,00 horas,
se ubicará un castillo hinchable en la plaza para uso y disfrute
gratuito de todos los niños/as.

Aviso a los propietarios de vehículos

Se les recuerda, que durante el horario de las
Procesiones programadas, deberán abstenerse de aparcar sus
vehículos en las calles por donde las mismas discurren

Mayo de 2.008.
Días: 15, 16, 17 y 18.

Villanueva de San Carlos



SALUDA

Para Villanueva de San Carlos, este año 2.008, es el
centenario de la Sentencia del Tribunal Supremo (11-02-1.908),
mediante la cual se devolvían de una vez y para siempre, las tierras
de los cinco quintos (Ensancha, Gallineros, Caleras, Trampas y
Pardillo) a los esforzados vecinos, después de varios años de
demandas que, aunque no al pie de la letra, todos conocemos.

Esta Sentencia, se dio a conocer mediante lectura pública a
los vecinos el día de sus Fiestas Patronales en honor a San Isidro
Labrador, por el Abogado y Padre Adoptivo de Villanueva de San
Carlos, Don José Ortega Sáenz-Diente, en las inmediaciones de la
Iglesia.

Es este un pasado que no podemos ni queremos olvidar, por
eso estos actos en honor a nuestro Patrón han de ser especiales y
preparados con todo nuestro interés en colaboración con la
Hermandad.

Respecto a la actividad municipal, informaros que este año
hemos conseguido importantes Convenios para la financiación del
Edificio cuyas obras están prácticamente terminadas, y que,
continuaremos con su equipamiento mediante ayudas públicas y
privadas, tratando siempre de evitar el endeudamiento del
Ayuntamiento, y en definitiva del pueblo, aunque ello nos lleve un
poco mas de tiempo ponerlo en marcha.

Hemos instalado un sistema de calefacción totalmente nuevo
para  todas las aulas del Colegio, consiguiendo con ello que
desaparezca totalmente el gas propano gracias a las nuevas
calderas de gas-oil. También, este año, la reparación de caminos ha
llegado a sitios que hasta ahora no habíamos podido llegar,
mejorando más de 40 Kms.

Igualmente se ha seguido colaborando con las Asociaciones
de la Localidad, tanto económicamente, como con la organización de
cursos y talleres. Se han aumentado los servicios que presta el
Ayuntamiento, además del ya conocido de acceso a Internet, hay
que sumar el Punto de Información Catastral y el reciente Convenio
firmado con la Administración Tributaria, para la cumplimentación
y presentación de las liquidaciones del I.R.P.F..

Mis mejores deseos para que podamos convivir y disfrutar
juntos estas fiestas en honor de Nuestro Patrón.

Un abrazo para todos.
CÁNDIDO MONTOYA GARCÍA

Jueves, 15.

12,30 h. Procesión.

14,30 h. Caldereta en el Bar de “MOU”.

Viernes, 16.

15,00 h. Degustación de “Calderetas”.

18,30 h. Pasacalles de la Banda de Música.

19,00 h. Vísperas.

19,30 h. Tradicionales “Puñaos”.

23,00 h. Quema de pólvora.

23,45 h. Verbena Municipal.- Orquesta: “ALMARGEN”.

Sábado, 17.

09,00 h. Diana.

12,00 h. Santa Misa.

19,30 h. Actos Conmemorativos del Centenario de la lectura
pública de la Sentencia del Tribunal Supremo, por la cual
se devolvían al pueblo los cinco quintos. VEN A
FORMAR PARTE DE LA FOTO DEL SIGLO XXI.

21,30 h. Procesión.

22,30 h. Quema de pólvora.

23,30 h. Verbena Municipal.- Orquesta: “MANÚ”.

Domingo, 18.

09,00 h. Diana.

12,00 h. Santa Misa.

12,45 h. Procesión.

16,00 h. RAYUELA.- Act. Infantiles.-  Karaoke, Baile y Bingo.

21,00 h. Grupo de Baile “AIRES FLAMENCOS”.


